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Número: 
 

 
Referencia: EX-2020-49823041-APN-DGA#ANMAT

 

VISTO el Expediente N° EX-2020-49823041-APN-DGA#ANMAT del Registro de esta ADMINISTRACIÓN 
NACIONAL DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA; y

 

CONSIDERANDO:

Que por las presentes actuaciones la firma RECKITT BENCKISER ARGENTINA S.A. con RNE Nº 020032204, 
solicita la modificación del rótulo para el producto de venta libre autorizado mediante certificado de RNPUD Nº 
0250104, en los términos de la Resolución ex MS y AS N° 709/98 y normas complementarias.

Que ante la emergencia internacional de Salud Pública relacionada con el SARS-CoV-2 la Administración 
Nacional de Medicamentos, Alimentos y Tecnología Médica (ANMAT) estableció criterios y procedimientos 
extraordinarios y temporales respecto a los trámites de modificación y registro sanitario de productos 
domisanitarios categorizados como desinfectantes.

Que el producto que nos ocupa resulta alcanzado por el mencionado criterio de excepcionalidad.

Que la documentación aportada ha satisfecho los requisitos de la normativa vigente con las excepciones 
temporarias enunciadas en los párrafos anteriores que constan en NO-2020-64965636-APN-DVPS#ANMAT.

Que la Dirección de Evaluación y Gestión de Monitoreo de Productos para la Salud ha tomado la intervención de 
su competencia.

Que se actúa en ejercicio de las facultades conferidas por el Decreto Nº 1490/92 y modificatorios.

 

Por ello,

EL ADMINISTRADOR NACIONAL DE LA ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS, 



ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA

DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Autorízase a la firma RECKITT BENCKISER ARGENTINA S.A. con RNE Nº 020032204, la 
modificación del rótulo para el producto cuya denominación es LIMPIADOR LÍQUIDO CONCENTRADO 
DESINFECTANTE, Variedad: ORIGINAL, marca PROCENEX registrado con Certificado de RNPUD Nº 
0250104 con vigencia por el término de 5 (cinco) años a partir del 09 de agosto de 2016.

ARTÍCULO 2°.- Autorízanse los rótulos que constan en IF-2020-67160217-APN-DVPS#ANMAT, debiendo 
adecuarse en un todo en lo relativo a textos, tamaño de caracteres y ubicación de las leyendas a lo establecido por 
la Disposición ANMAT N° 7292/98 y 3366/07.

ARTÍCULO 3º.- En los rótulos autorizados deberá figurar: RNPUD Nº 0250104.

ARTÍCULO 4°.- Regístrese. Gírese a la Dirección de Gestión de Información Técnica a los fines que 
corresponda. Por Mesa de Entradas notifíquese al interesado, haciéndole entrega de la presente Disposición y de 
los rótulos autorizados. Cumplido, archívese.

EX-2020-49823041-APN-DGA#ANMAT

 

 

Digitally signed by GARAY Valeria Teresa
Date: 2020.10.28 12:59:17 ART
Location: Ciudad Autónoma de Buenos Aires

Digitally signed by Gestion Documental 
Electronica 
Date: 2020.10.28 12:59:19 -03:00 
 



 



 



 



 
 
 
 

República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
2020 - Año del General Manuel Belgrano

 
Hoja Adicional de Firmas

Anexo
 

Número: 
 

 
Referencia: EX-2020-49823041-APN-DGA#ANMAT ROT

 
El documento fue importado por el sistema GEDO con un total de 3 pagina/s.
 

 

Digitally signed by Gestion Documental Electronica 
Date: 2020.10.06 13:01:54 -03:00 
 

Digitally signed by Gestion Documental 
Electronica 
Date: 2020.10.06 13:01:55 -03:00 
 


	fecha: Miércoles 28 de Octubre de 2020
	numero_documento: DI-2020-8117-APN-ANMAT#MS
	localidad: CIUDAD DE BUENOS AIRES
	usuario_0: Valeria Teresa Garay
	cargo_0: Subadministradora Nacional
	reparticion_0: Administración Nacional de Medicamentos, Alimentos y Tecnología Médica
	Pagina_1: Página 1 de 3
	Pagina_2: Página 2 de 3
	Pagina_3: Página 3 de 3
	Numero_3: IF-2020-67160217-APN-DVPS#ANMAT
	Numero_2: IF-2020-67160217-APN-DVPS#ANMAT
	Numero_1: IF-2020-67160217-APN-DVPS#ANMAT


